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Revisado el expediente, se tiene qué desde el 24 de febrero de 2020, se radicó en el 
Juzgado para secuestros, el comisorio para llevar a cabo el secuestro del 
establecimiento de comercio propiedad de la parte ejecutada, teniendo en cuenta de 
que hace más de un año de dicha radicación, se requiere a la parte demandante, 
informe sobre el trámite de dicho despacho comisorio, en 3 días, contados a partir de 
la notificación de este proveído, a fin de darle celeridad al proceso, indicando la fecha 
programada por el Juzgado, para llevar a cabo la diligencia de secuestro respectiva. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

FRANKY GAVIRIA CASTAÑO 

Juez  

c.j. 
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